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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 571 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚM ERO S E I S DE MUR C I A

E D I CT O

Don Rubén Castil lo Crespo, Secreta-
r io del J uzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo ,
se sigue juicio verbal civil número
219/89 a instancia de don Juan Anto -
nio Hernández Mora Fu ster represen -
tado por el Procurador don Julián
Martínez García contra doña Encar -
nación M artínez del Peral y Sandoval
sobre redenc ión de cen so reservativo ,
en los que aparece providencia acor-
dando la publicación en el "Bole tín
Oficial de la Región de Murcia", y en
e l tablón de anuncio s de e ste Juzgado ,
para que sea notificada la sentencia
recaída en dicho s autos , cuya cabeza y
parte dispositiva es el tenor literal si -
guiente :

Sentencia

En Murcia a dieciocho de diciem-
bre de mi l novecientos ochenta y nue-
ve ; vistos por mí, don Pedro López Au-
guy, Magistrado Juez de Distrito nú-
mero Dos de esta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal número
219/89, segu i dos a instancia de don
Juan Antonio Hernández Mora Fus-
ter representado por el Procurador
don Julián Martínez García, contra
doña Enca rnación Martínez del Peral
y Sandoval y sus herederos, cuyas cir-
cunstancias personales se descono-
cen . Sobre redención de censo reser-
vativo .

Antecedentes de hecho

Fallo

Que es timando la demanda ejerci -
tada por don Juan Antonio Hernán -
dez Mora Fuster en nombre propio y
en beneficio de la comunidad formada
con sus hermana s doña Mercedes y
doña Teresa Mora Fuster, contra do -
ña Encarnación Martínez del Peral
Sandoval herederos y demá s persona s
con iñtereses, sobre redención del

censo re servativo que grava la finca
descrita en la demanda y que consta
al número 4 . 530 sección primera del
Registro de la Propiedad debo aclarar
y declaro redimido el censo reservati -
vo, siendo a cargo del promotor el pa -
go de las costas procesales dándose el
destino legal a la cantidad consigna -
da . Firme esta sentencia y a instancia
de parte, expídase el correspondiente
mandamiento de cancelación al Re -
gistro de la Propiedad que correspon -
da . Contra esta resolución cabe inter -
poner recurso de apelación por térmi -
no de tres, ante el Juzgado de Prime -
ra Instancia que corresponda . Así por
esta mi sentencia, de la que se lleva-
rá certificación a los autos lo pronun -
cio, mando y firmo . Firmado y sella -
do .

Y para que sirva de notificación,
expido en presente Murcia, veintio-
cho de febrero de mil novecientos no-
venta.-El Secretario .

Número 571 5

PR IMERA INSTANC IA

NÚ M ERO SE IS DE M U RC I A

EDICT O

Don Rubén Castillo Crespo, Secreta -
rio del Juzgado de Primera Ins -
tancia número Seis de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo,
se sigue juicio verbal civil número
270/89 a instancia de don Juan Olmos
Alcaraz representado por el Procura-
dor don Julián Martínez García, asis-
tido por el Letrado don Tomás Díez de
Revenga contra doña Encarnación
Martínez del Peral, don Alejandro
Ramón Sánchez y esposa doña Fran-
cisca Avilés Cegarra, don Joaquín
Jáudenes Fontes y esposa y don Fer-
nando Luis Jáudenes Fontes y here-
deros, sobre redención de censo reser-
vativo, en los que aparece providencia
acordando la publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", y
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, para que sea notificada la sen-

ten c ia recaída en dichos au tos, cuya
cabeza y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Sentencia

En Murcia a dieciocho de enero de
mil novecientos noventa . Vistos por
mí, don Pedro López Auguy, Magi s-
trado Juez de Primera Ins tancia nú -
me r o Sei s de Murcia , los presentes
autos de juicio verbal número 270/89
a in stancias del Procurador don Ju -
lián Martínez García en representa -
c ión de don Juan Olmos Alcaraz , a s is-
tido de l Letrado don Tomá s Díez de
Revenga contra doña Encarnación
Martínez del Peral y Sandoval , don
Alejandro Ramón Sánchez y e sposa
doña Francisca Avilé s Cegarra y don
Joaquín Ortuño Altamira y su s here -
d eros, sobr e redención de c enso reser -
vativo .

Antecedentes de hech o

Fallo

Que es t imando la demanda in te r -
puesta por don Juan Olmo s Alcaraz
representado por el Procurad or don
Julián Martínez García contra doña
Encarnación Martínez del Peral y
Sandoval , don Al ejandro Ramón Sán-
c h ez y contra su esposa doña Francis-
ca Avilés Cegarra , don Joaquín de
Jáudenes Fontes y contra su esposa
doña Josefina Ortuño Altamira y
contra don Fernando Luis de Jáude -
nes Fontes, sobre redención de cen s o
re servativo, debo declarar y de c l a r o
redimido dicho cen s o , respecto de l a
f inca número 1 . 586 folio 249 sección
2 á libro 21, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de es ta capi -
ta l , obje to de los autos, s iendo a cargo
d e l a par te demandante el pago de las
costas procesales y dé se e l destino le-
gal a la cantidad consignada. Contra
esta sen tencia cabe recur so de ape la-
c i ón en e l plazo de tres días ante la
Audiencia Yrovincial . Firme esta sen -
tencia a instancia de parte expídase
el correspondiente , mandami ento de
cancelación al Registro de la Propie -
dad que corresponda . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir -
m o . Firmado y sellado .

Y para que sirva de notificación,
expido el presente Murcia , veintiocho
de febrero de mil novecientos noven -
ta .- El Secretario .


